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CORTE DECLARÓ INCONSTITUCIONAL LA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL PARA 

LAUDOS ARBITRALES DE CONTENIDO ECONÓMICO, CUYOS RECURSOS SE 

DESTINARÍAN A LA FINANCIACIÓN DEL SECTOR JUSTICIA Y DE LA RAMA 

JUDICIAL 
 

1. Norma acusada 
 

“LEY 1955 DE 20191 

(mayo 25) 

Por el cual se expide el 

Plan Nacional de 

Desarrollo 2018-2022. 

“Pacto por Colombia, 

Pacto por la Equidad”. 

 

Artículo 130. Contribución especial 

para laudos arbitrales de contenido 

económico. Créase la contribución 

especial para laudos arbitrales de 

contenido económico a cargo de la 

persona natural o jurídica o el 

patrimonio autónomo a cuyo favor 

se ordene el pago de valor superior a 

setenta y tres (73) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes. Estos 

recursos se destinarán a la 

financiación del sector Justicia y de 

la Rama Judicial. 

 

Serán sujetos activos de la 

contribución especial, el Consejo 

Superior de la Judicatura, Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial, 

o quien haga sus veces, con destino 

 
1 Publicada en el Diario Oficial 50.964 el 25 de 
mayo de 2019. 

al Fondo para la Modernización, 

Descongestión y Bienestar de la 

Administración de Justicia. La 

contribución especial se causa 

cuando se haga el pago voluntario o 

por ejecución forzosa del 

correspondiente laudo. 

 

La base gravable de la contribución 

especial será el valor total de los 

pagos ordenados en el 

correspondiente laudo, providencia 

o sentencia condenatoria. La tarifa 

será el dos por ciento (2%). En todo 

caso, el valor a pagar por concepto 

del impuesto no podrá exceder de 

mil (1.000) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes. 

 

La entidad pagadora, ya sea 

persona natural o entidad pública o 

privada, en el momento en que 

efectúe pagos totales o parciales de 

las cuantías ordenadas en el laudo 

arbitral, deberá retener en la fuente 

la totalidad de la contribución 

especial causada con el respectivo 
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pago. La retención practicada 

deberá ser incluida y pagada en la 

respectiva declaración mensual de 

retenciones en la fuente del agente 

retenedor, de acuerdo con las 

normas que regulan la retención en 

la fuente contenidas en el Estatuto 

Tributario. En el evento de que el 

pagador no tenga la calidad de 

agente retenedor, el perceptor del 

pago deberá autorretener el monto 

de la contribución especial causada 

de acuerdo con las disposiciones 

establecidas sobre el particular en el 

Estatuto Tributario. 

 

Esta contribución no aplica para 

laudos arbitrales internacionales. 

 

PARÁGRAFO. El Gobierno 

nacional deberá girar en la 

primera quincena de cada 

semestre al Fondo para la 

Modernización, Descongestión y 

Bienestar de la Administración 

de Justicia, el monto recaudado 

por concepto de la contribución 

especial para laudos arbitrales 

de contenido económico”. 

 

 

 

2. Decisión 

 

Único.- Declarar la INEXEQUIBILIDAD del artículo 130 de la Ley 1955 de 2019, 

“Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por 

Colombia, Pacto por la Equidad”.   

 

3. Síntesis de los fundamentos 
 

Correspondió a la Corte estudiar una demanda contra el artículo 130 de la 

Ley 1955 de 2019 “Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018 

– 2022. Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”. Tras analizar la ausencia 

de cosa juzgada constitucional, así como la aptitud de los cargos 

formulados, la Sala emprendió el estudio de constitucionalidad para 

determinar si (i) ¿el Legislador desconoció el principio de unidad de materia 

(artículo 158 superior) al prever en el Plan Nacional de Desarrollo 

disposiciones relacionadas con la contribución especial para laudos de 

contenido económico?; y si (ii) ¿se desconoce la tipología tributaria a la que 

se refiere el artículo 338 de la Constitución, cuando se impone el pago de 

una contribución especial a los usuarios del arbitraje, pero los recursos del 

tributo se destinan al fortalecimiento de la Rama Judicial? 

 

En primer lugar, en relación con el presunto desconocimiento del principio 

de unidad de materia, indicó que la disposición demandada vulnera dicho 

principio, en la medida en que no se pudo evidenciar una conexidad 



BOLETÍN 15                    CORTE CONSTITUCIONAL                  mayo 11 de 2022  3 

directa e inmediata, así: (i) no existe ninguna justificación sobre la necesidad 

de incorporar una disposición de carácter tributario; y (ii) se trata de una 

disposición permanente, respecto de la cual no se evidencia de manera 

específica y directa, su función planificadora y de impulso al cumplimiento 

del Plan para el correspondiente periodo presidencial.  

 

En segundo lugar, consideró la Corte que se vulneró lo dispuesto en el 

artículo 338 superior, dado que el inciso segundo del mencionado artículo 

únicamente permite que las tasas y contribuciones especiales puedan 

destinarse a la recuperación de los costos en los que incurran las entidades 

que prestan un servicio público inherente al Estado o la participación en los 

beneficios que se les proporcionen, y no para el financiamiento de todos los 

gastos de funcionamiento e inversión de las mismas, lo cual es inobservado 

por la disposición demandada, dado que los recursos se destinarán de 

manera específica a la financiación del sector justicia y de la Rama Judicial. 

 

En virtud de lo expuesto, la Sala Plena declaró la inexequibilidad del artículo 

130 demandado de forma inmediata y con efectos hacia el futuro, sin 

necesidad de modular sus efectos.  

 

4. Salvamentos o aclaraciones de voto 

   

Los magistrados JORGE ENRIQUE IBÁÑEZ NAJAR y ANTONIO JOSÉ LIZARAZO 

OCAMPO se reservaron la posibilidad de aclarar su voto. 
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